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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito; sin 

embargo, se advierte al solicitante que en proveído del 26 de agosto de 2022 se 

accedió a ello y se procedió adicional, al levantamiento de la cautela. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO CAFETERO 

DEMANDADOS HERNAN DARIO CONGOTE RESTREPO 

RADICADO 1998-00775 

ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD, YA RESUELTA 
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